
Núm. 190. Miércoles 10 de Agosto. Año de 1870. 

Mdin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que luiyan de in
jertarse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pactarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órücn J« 6 de Abril <le 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
t re , Y I H p«T un año.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, l'uencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean.a instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

RECTIFICAC.ON I M P O R T A N T E . 

En el núm. 183, corres
pondiente al día 2 del actual 
y en el anuncio que se enca
beza Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Uni
versidad, se dijo que el día 
señalado para el remate de 
la venta judicial de bienes 
que contiene era el dia 13 de 
Agosto, debiendo verilicarse 
el dia 51 del propio mes cor
riente. 

mwn SECIM 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 
Las circunstancias que concurren en 

el profesor de la escuela pública de El 
Pimío D. Elias José González, han indu
cido á esta Junta provincial á conferirle 
un premio de 300 escudos. Razones es
peciales han influido en esta determina
ción: el estado aflictivo del vecindario y el 
no menos triste de un profesor que, sin 
abandonar ni descuidar siquiera un m o 
mento su alto ministerio, deja de percibir 
el fruto de su trabajo por espacio de 22 
meses; su celo, su perseverancia, aun en 
medio de la mas lamentable estrechez; 
el amor mutuo entre el maestro y a lum
nos; la afectuosa correspondencia entre 
éste y el vecindario; la edad avanzada y 
achaques del anciano profesor; su abne
gación, resignación y sufrimiento; el es
tado satisfactorio de adelantamiento de 
sus educandos, todo ha contribuido á que 
esta Junta acuerde el acto de jus ta r e 
compensa á tanto sacrificio. Lo que esta 
Junta se complace en hacer público, para 
conocimiento de autoridades y vecinda
rio de El Pardo, y para estimulo de los 
demás profesores de primera enseñanza 
de esta provincia. 

Madrid 5 de Agosto de 1870.—El Pre
sidente, Camilo Muñiz Vega.—Rafael 
Monroy, Secretario. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINl U 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de D. Ricar
do Matheu, se le cita por tercera y última 
vez para que en el término de diez dias, 
contados desde el de esta publicación, se 
persone en la Administración económica 
de esta provincia, Negociado de Alcan
ces, para enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Madrid 9 de Agosto de 1870. — M. Ce
bollino y Aguilar. 

COMISIÓN PRINCIPA!. BE VEN! AS DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Ignorándose el paradero d e D . Andrés 
García del Negro, rematante de la finca 
número 35 del Patrimonio que fué de la 
Corona en el partido de Alcalá de Hena
res; é igualmente el de D. José Pérez 
Cancio, rematante de la finca número 
73-150. 1/riel inventario de propiedades de 
la provincia de Zaragoza, se les avisa por 
medio del presente anuncio para que, en 
el preciso á improrogable término de 
quince dias, se presenten en las respecti
vas Administraciones principales de las 
provincias en que radican las fincas á 
efectuar los pagos del primer plazo del 
precio en que les han sido adjudica las 
por la Jun ta superior de ventas, provistos 
de los oportunos testimonios que al efec
to deberán recoger de los Escribanos que 
actuaron en los remates, bajo la responsa
bilidad y apercibimiento que marcan los 
artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio 
de 1856. 

Madrid 8 de Agosto de 1870.—Loren
zo Moret. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos.—Negocia
do núm. 2 . ' 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Madrid y Ca
ce res por Talavera de la Reina y Trújillo. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuel ta . desde 
Madrid á Cáceres, pasando por Talavera 
y Trújillo, la correspondencia y periódi-

cosque le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2." La distancia de kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 26 horas 30 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del t rán
sito y extremos se fijarán en el i t inera
rio que forme la Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la linea, ajuicio del Inspec
tor Jefe del Gabinete Central de Correos 
y Jefe de la Sección de Cáceres. 

5." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de postas 
vigente. 

6.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7. ' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará, por men
sualidades vencidas, en la referida sección 
del Correo Central ó en la de Cáceres. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se lijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á* nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y ccmdiciones. Si el con

tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente , ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que s a la 
época en (rué se haga, una vez termina
do el contrato, empezarán á contarso 
desde el dia en que se reciba la comuni
cación. 

10.' Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se le 
de el aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga éste derecho á indemniza
ción. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y BOLETINES OKUIAI.ES de lasprovincias 
de Madrid, Toledo y Cáceres y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lu
gar en la Dirección general de Comuni
caciones y ante los Gobernadores de Tole
do y Cáceres y Alcaldes de Talavera d e 
la Reina y Trújillo, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos pun
tos, el dia 29 de Agosto próximo, á las dos 
en punto de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 41.250 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, en. 
una de las Tesorerías de Hacienda públi
ca citadas ó en otra de las Admin istra-
ciones de Rentas de Trúj i l lo ó Talavera 
como dependencia de la Caja general de 

D epósitos, la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
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Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, sera devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, por la 
.que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la 'me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Madrid á Cáceres, por Talavera de la 
Reina y Trujillo y viceversa, por el 
precio de escudos anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino. » 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, «leclarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior,' para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz, por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
la propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones, asi como lo 
será también el paso de los derechos del 
paso de los carruajes por el puente de 
Almaraz. 

20. Contratado el servicio no se po
d r í subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real den to 
<3e 27 de Febrero de 1S52, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la (gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1 .* Los carruajes habrán de tener un 
almacén separado, independiente d<d de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 

contener toda la correspondencia y perió
dicos que circulan por la línea. 

2.* La correspondencia y certificados, 
asi ordinario como con papel de la Deu
da, irá á cargo de un mayoral conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y 
honradez, y que sepa leer y escribir. 

3." El nombramiento del mayoral con
ductor corresponde al contratista, á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; pero es
te último dará conocimiento á la Direc
ción general de los nombres de las perso
nas elegidas para el desempeño de dicho 
cargo. 

4.' El mayoral-conductor hará el via
je de ida y vuelta provisto del corres
pondiente vaya, que será refrendado en 
todas la Administraciones del tránsito y 
término con las formalidades estableci-
cidas, á fin de poder exigirle la responsa
bilidad á que se haga acreedor. 

5 / El extravio ó pérdida de un paque
te ó certificado de los anotados en el va
ya será castigado por el contratista con 
la separación de empleo del mayoral con
ductor, quedando éste sujeto á las resul
tas de los daños y perjuicios, según dispo
nen los capítulos III y IV del titulo 
XXI de la Ordenanza general de Cor
reos. 

6 / El contratista será responsable 
ante la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor, y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trata la condición an
terior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de una línea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocada en ella. 

8.' Antes de comenzar el servicio por 
el contratista será reconocido el material 
por un delegado de la Dirección general, 
que certificará si reúne ó no las condi-
nes del presente pliego. 

Madrid 29 de Julio de ISTii. - El Sub
secretario. F. Balart. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚUI.1CAS. . 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 9 de Se
tiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de parte de.las obras de mejora del 
Puerto de Luarca, bajo la cantidad de 
120.470 pesetas y 75 céntimos á que as
ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de t S52, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de-consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de O.ouu pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les e s t i asig
nado por tas respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Hcitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 28 de Julio de 1870 . -E l Di
rector general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. JV. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha de 29 de 
Julio, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de parte de las obras de 
mejora del puerto de Luarca. se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del prnponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado da primera instancia del distrito 
de Buenarhta. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Barrera, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de Buenavista. 
refrendada por el infrascrito Escribano 
sustituto de D. Eduardo llemenegildo 
Hernández, se sacan á pública subasta la 
fincas siguientes: 

Escndot. 

1.*—Una viña en termino de San 
Martin de Valdciglcsias. al 
pago de Trasicrra, con 302 
cepas tintas, retasada en la 
cantidad de 65 

2.' —Otra id., donde llaman el Pino, 
con 500 cepas, muchas mar
ras, cuatro olivas y 20 higue
ras, retasada en 150 

3.'—Una tierra en id. al sitio de la 
Huerta del Monte, de una fa
nega nueve celemines, con 
tres olivos, y dos higueras, 
retasada en 23 

4.'—Otra tierra en id., al sitio de las 
Colmenas, de una fanega, con 
cinco olivas, retasada e n . . . . 42 

5/—Una viña en id., pago de los 
Castillejos, con 1.150 cepas 
tintas, moscateles y tempra
nas, cuatro higueras y una 
tierra erial de fanega y me
dia, retasada en 190 

6.*—Otra viña al pago del Parral, 
con 1.007 cepas, siete olivos 
y cuatro olivones, retasada 
en 342 

7.*—Una casa en San Martin, Plaza 
de la Corredera, nüm. 20, re
tasada en 3.550 

8/—Trece tinajas, 10 sanas, y tres 
defectuosas, retasadas en 2I6'100 

Total 4.578*100 

Para el remate está señalado el dia 26 
del corriente, á la una de s'u tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado, situado en 
el piso bajo de la Terr i torial , Plaza de 
Santa Cruz. 

Madrid 4 de Agosto de IS70. - El Es
cribano. Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Julián de la Cantera, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa: 

Por el presente hago saber que á es
te Juzgado y Escribanía de actuaciones 
del Licenciado José Ortiz y Martínez tocó 
por repartimiento la demanda de inter
dicto promovida por D. Benito Villalta 
y Guzman, vecino de la villa de Palau, 
sobre que se le pusiese en posesión de 
los bienes que constituyen la dotación de 
una Capellanía fundada por doña Leonar-
da Valeriola y Cobarrubias, y que en vir
tud de los documentos presentados le fué 
otorgada la posesión que solicitó, según 
aparece del siguiente 

.futo. En la villa de Madrid, á 13 de 
Junio de 1870: el Sr. D. José María Sanz, 
Juez de Paz del distrito de la Audiencia 
é interino de primera instancia de el del 
Hospital: habiendo visto estas diligen
cias, promovidas por D. Benito Villalta y 
Guzman, y en su nombre el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez, sobre 
que se le otorgue la posesión de ciertos 
bienes; 

Resultando que en 21 de Marzo 
de 1S6S, y en virtud del poder que al 
efecto les habia conferido doña Leonar-
da Valeriola y Cobarrubias, su marido 
D. Diego Ramírez de Vargas y el maes
tro Antonio Bernardo de Braojos, otor
garon en nombre de aquella su testamen
to ante el Escribano D. Andrés de Calta-
ñazor, y en él fundaron dos capellanías 
sobre ciertos juros, con la cargas y llama
mientos que expresa; 

Resultando que en conformidad con 
dichos llamamientos fué nombrado cape
llán de una de aquellas, en 2G de Febre
ro de IS20, D. Benito Villalta y Guzman. 
hijo lejitimo de D. Juan Villalta y López 
y de doña Vicenta de Guman y Rivade-
neyra, que justificó ser primo carnal del 
último capellán, y único que se habia 
presentado, según aparece del acta de 
nombramiento; desde cuya época la es
tuvo poseyendo hasta 9 de Mayo de 1853, 
en que por haber contraído matrimonio 
se declaró vacante; 

Resultando que el mismo D. Benito 
Villalta, y en su nombre, con poder bas
tante, el Procurador D. Ignacio de San
tiago y Sánchez ha pretendido se le otor
gue la posesión de los bienes que han ve
nido constituyendo la dotación del refe
rido vinculo, mediante á que como posee
dor que era al dictarse la Ley de 11 de 
Octubre de 1S20, restablecida en 30 de 
Agosto de 1836, hizo suya la mitad de 
dichos bienes, y respecto de la otra mitad 
con la obligación de reservarla para el in -
mediato sucesor en la vinculación; 

Considerando que en estos autos sólo 
se t rata de adquirir la posesión interina 
de los bienes que han constituido y vie
nen constituyendo la dotación de la Ca
pellanía, sin prejuzgar por ello cuestión 
alguna respecto á la propiedad; 

Considerando que suprimidos por la 
Ley de 11 de Octubre todos los mayoraz
gos, fideicomisos, patronatos y cualquie
ra otra especie de vinculaciones, cuyos 
bienes se restituyeron á la clase de abso
lutamente libres, la posesión en que en
tonces y en 10 de Agosto de 1836 estaba 
D. Benito Villalta, por virtud del nom
bramiento que en su favor hicieron los 
patronos, como consecuencia del paren
tesco que justificó y ahora también ha 
acreditado, es título suficiente para ad
quirirla con arreglo á derecho; 
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Considerando que no consta que otra 
persona alguna se halle poseyendo á titu
lo de dueño ó de usufructuario los bie
nes de que se frota; 

Considerando, por lo tanto, que se ha
llan cumplidos los dos únicos requisitos 
que exije el art . 694 de la ley de E n 
juiciamiento civil: 

Vistos ademas los articulos 605 y 698, 
. su señoría, por ante mi et infrascrito Es

cribano, 
Dijo: Que debía otorgar y otorgaba á 

D. Benito Villalta y Guzman la pose
sión que pide de los bienes que consti
tuían y han venido constituyendo la do
tación de la Capellanía que poseyó y pa
ra que fue nombrado en 26 de Febrero de 
1820, y manda se le dé en cualquiera de 
ellos que el mismo Villalta designe, en 
voz y nombre de los demás, por Algua
cil y Escribano del Juzgado á quien se 
comisiona al efecto, haciéndose las int i
maciones necesarias á los Administrado
res y personas que se anuncian ante el 
primer otrosí del escrito de 15 de Marzo 
último para que le reconozcan como po
seedor; y hecho todo, dése cuenta para los 
efectos que señala el art . 700 de la res
pectiva Ley. Así por este su auto en vista 
lo proveyó y firma, de todo lo cual doy 
fé. —José María Sanz.—Licenciado José 
Ortiz y Martínez. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 700 de la Ley de Enjuiciamien
to civil, y para sus efectos, se publica di
cha resolución para que, dentro del térmi
no de sesenta días que señala la referida 
Ley, puedan presentarse en el menciona
do Juzgado y Escribanía legítimamente 
representadas las personas que se crean 
con mejor derecho a los referidos bienes 
á deducir las reclamaciones que á su de
recho convengan, bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho térmiim sin que lo 
verifiquen se amparará al posesionado en 
la que le ha sido dada en forma. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1870. - Julián de la Cantera . -Licenciado 
José Ortiz y Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez de Paz 
del distrito de-Palacio é interino de pri
mera instancia de el del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
Luis Villanueva, ¡en autos ejecutivos á 
instancia de D. Luciano Vaselga y Cha
ves, como marido y legitimo Administra
dor de los bienes de doña María de los 
Dolores Aguilera y Moxeton, contra don 
José Ogesto y Puerto, se saca á subasta: 

Una casa alquería en término de Chi-
rivella, valorada en 500 escudos. 

Una casa sita en Alacuas y su calle 
del Arrabal, tasada en 1.200 escudos. 

Un corral-parador situado en dicho 
pueblo de Alacuas y calle del Arrabal, ta
sado en 250 escudos. 

Diez y «cho anegadas aproximada
mente do t ierra-huerta en seis piezas 
contiguas, con árboles frutales, en térmi
no de Chirivella, justipreciadas en 1.050 
escudos. 

Ocho anegadas, poco mas ó menos, de 
tiefra-huerta. en t res piezas contiguas, 
plantada de viña, con olivos y algarrobos, 
en dicho término de Chirivella, tasadas 
en 600 escudos. 

Diez anegadas, poco más ó menos, en 
dos piezas conjuntas de tierra-huerta, 
plantada una de ellas de viña, con siete 

olivos, en el expresado término de Chiri
vella, tasadas en 600 escudos. 

Seis anegadas, poco más ó menos, ó 
sea una cahizada de tierra-huerta, en di
cho término de Chirivella, valoradas en 
600 escudos. 

Tres anegadas, poco más ó menos, de 
tierra secano, con 15 olivos, en término de 
Alacuas, tasadas en 210 escudos. 

Ocho cahizadas, poco más ó menos, de 
tierra secano, con 43 algarrobos situados 
en término de Al val, justipreciadas en 450 
escudos. 

Estando todas las expresadas fincas 
enclavadas en el partido judicial de Tor
rente; y dos suertes de tierra en término 
de Moraleja, partido judicial de Coria, lla
mada una Vega de Ontiveros, en el rio 
Arrago. compuesta de siete fanegas de 
segunda calidad. Y la otra nombrarla Ve
ga de la Pajona, su cahuín 45 fanegas de 
pasto y labor, justipreciadas ambas en 
6.500 escudos. Habiéndose señalado para 
su remate respectivamente, en los Juzga
dos de Torrente y Coria, el dia 31 del cor
riente Agosto, en cuyos puntos se de
signará la hora y sitio en que haya de t e 
ner lugar la expresada diligencia; lo que 
se anuncia llamando licitadores. 

Madrid 4 de Agosto de 1870. 

.hojudo de primen/ instancia del distrito 
¡le la A udienc.ia. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, dic
tada en autos ejecutivos que se siguen en 
dicho Juzgado por la Escribanía del in
frascrito, contra doña Jesusa Martínez, 
sobre pago de 161 escudos, se vende en 
pública subasta una parte de horno para 
cocer tenajas, sito en la villa de Colme
nar de Oreja, calle de Afuera, que linda 
con tierra de Francisco García Boto, y 
Antonio González, tasada dicha parte de 
horno en 1.000 pesetas, bajo cuyo tipo sa
le á la subasta, la cual tendrá lugar ante 
dicho señor Juez el dia 26 del corriente 
y hora de las doce de su mañana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación y que dicho horno está proin-
diviso con Victoriano González y Sicilia, 
á quien corresponden las dos terceras 
partes. 

Madrid 1." de Agosto de 1870 . -E l 
Escribano, Sinambia. 

Juzgado de primrra instancia del distrito 
de Palacio. 

Por disposición del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, se 
sacan á pública subasta varias partidas 
de ladriyo y madera, pertenecientes á don 
Pablo Gippini, las cuales están tasadas en 
31,463 reales 20 céntimos y se hallan de 
manifiesto en el Paseo de los Melancóli
cos, núm. 5 de gobierno, cuyo deposi
tario es D. Blas Monge, encargado de la 
misma Fábrica. Las personas que quie
ran interesarse en la subasta pueden con
currir el dia 17 del corriente, á las doce 
de su mañana, a la Sala de Audiencia de 
su señoría, que la t ieneen la planta baja 
de la Territorial, con la seguridad de que 
les serán admitidas las proposiciones que 
hagan si sou con arreglo á derecho. 

Madrid S de Agosto de 1870. - V / B. ' : 
Yagüe.=*El Escribano, Gutiérrez. 

Por disposición del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por 

primer término y pregón á D. Manuel 
Sánchez del Pozo, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía de D. Benito Gutiérrez 
García, á responderá los cargos que con
tra él resultan en la causa que se instru
ye por estafa, promovida por ü . Joaquín 
de Souzas Gallardo, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 1 .Me Agosto de 1870. - V . ' B . ' : 
Yagüe. Por mi compañero Gutiérrez, 
Benito Cepeda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Secretaria. 

Lista de los contribuyentes de esta capital, 
que. con arreglo á lo prevenido en el art. 8.* 
oel reglamento para la aplicación de. la ley 
de 23 de Febrero último, han sido distri
buidos en 16 Secciones, de las que se han de 
sacar á la suerte el numero de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del Ayuntamiento, han de formar 
la Junta municipal dorante el año'econó
mico de 1870 á 1S7I. paira arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Duodécima Sección. 

Pcluf/ucros y barberos. 
Continuación. 

D . Nicolás Mortanderi, Barquillo 44. 
Pedro Martínez, Fe 18. 
Sebastian Marrocian, Fuentes 1<>. 
Raimundo Martínez, Cabestreros 13. 
Santiago Miguel,. Piamonte 17. 
Gregorio Montes, Carretera de Anda

lucía 4. 
Fernando Merino, Cid 4. 
Teodoro Marqués, Lavapiés 34. 
Simón Monterrubio, Artistas 1. 
Ramón Mata, Peñón Wl. 
Manuel Mis. Mesón de Paredes 23. 
Tomás Martínez, Leganitos26. 
Julián Millan. llortaleza 46. 
Vicente Muñoz, Humilladero 2. 
Antonio Noblejas, Calvario 17. 
Fernando Navarro, Cruz 2. 
Lucio Nava González, Mesón de Pa

redes 1. 
Marcelino Negrado, Paseo de la Flo

rida. 
Salvador Navarro, San Marcos i<> 
Juan Nuñez, Colegiata 1. 
Tomás Nuñez, Santa Isabel 17. 
Felipe Oviedo, Bailen .1. 
Santiago Olmedo, Leganitos 39. 
Juan Ortills, Montera 31. 
Julián Ortiz, Santa Isabel 2. 
Mariano Oto, llortaleza 32. 
Hilario Olgado. Cava Baja 36. 
Vidal Otoniel del Llano, Palma Ba

ja 35. 
Ángel Polo, Postigo de San Mar

tin 17. 
Ángel Pacheco, Plazuela de Lava-

pies 2. 
Ángel Piedrahita, Tudescos 24. 
Cristóbal Parreño, Puerta del Sol 10. 
Faustino Paniagua y Soria, Tole

do 70. 
Clemente Pérez, Nuncio 3. 
Fermín Pinedo, Ave-María 12. 
Gregorio Pañueta, Luna 24. 
Frutos Sanz y Ferreda, Palma 52. 
Félix Garay, Simón 14. 
Jqsé Pérez, Carrera de San Jeróni

mo 9, 
• José Prast , Carmen 4. 

José Prast , Puer ta del Sol 0. 
José Pérez Pelaez, Carrera de San Je

rónimo. 
Joaquin Piñeiro, Carrera de San J e 

rónimo 9. 
Juan Manuel Peñalver. Aduana 27. 
Leoncio Prados, Palma 2 4 . 
Mauro Perozanz y Sain, San Vicen

te 18. 
Manuel Pinta, Montera 8 . 
Pantaleon Peña, Abada 2 8 . 
Francisco Pareja, Dulce 3. 
Absalon de la Puente, Navas de To-

losa 25. 
Tomás Pedraz, Escalinata 13. 
Estanislao Pairade, Preciados 5. 

D. Vicente Perales, Plaza de San Mi
guel 10. 

Hermenegildo Peña, l lortaleza 6. 
Ángel del Rio, Santiago 24. 
Ángel Revuelto, Amor de Dios 11. 
Agustín de la Riva, Camero 14. 
Celestino Rodríguez, Milanenes 1. 
Enrique Rodríguez. Negros 3. 
Francisco Ruiz. Barcelona di 
Francisco Romero, Sombrerete 2. 
José Rollo, Gorguera 17. 
José Rodríguez, Mesón de P i r e -

des 60. 
José Ramírez, Ave-María 52. 
José Ranz, Arco de Santa Ma

ría 17. 
José Rull, Capellanes 7. 
Joaquin Rodríguez. Carretera de Fran

cia 21 . 
Juan Manuel de la Riva, Concepción 

Jerónima 8. 
Laureano Ronco, Taberniljas 8. 
Luis Rom, Caravaca 12. 
Manuel Regino Pérez, Limón 19. 
Martin Resa, Plaza del Progreso 17. 
Pedro Rivas, Glorieta de Segovia. 
Manuel Rodríguez, llortaleza 35. 
Teodoro Ruiz. Tribútete 13. 
Remigio Rufiíanches, Plaza del Pro

greso. 
Jerónimo Rentero, León 18. 
Victorio Ruiz, llortaleza M. 
Vicente Rosales, Plaza de Santa Isa

bel 2. 
Zoilo Robledo, Val verde M. 
Alfonso Serrano. Toledo 120. 
José Suarez, Luna 1. 
Je rón imoSedano , Tres Cruces 34. 
Gregorio Sánchez y Boato, Sego

via 18. 
Julio Suarez Longo, Principe 39. 
Joaquin José Sánchez, Beatas 20. 
Joaquin Sanz, Horno de la Mata 19. 
Justo Santana, Flor Baja 2. 
Luis Sebastián; Atocha S2. 
Manuel Solares. Noviciado 5. 
Marcelino Seco, Madera Alta 28. 
Manuel Santos Alonso, Olivo 7. 
Matías Sánchez, Carretera de Fran

cia 33. 
Ramón Sánchez. ' Caballero de. Gra

cia 58. 
José Selles Sánchez, Valencia 4. 
Juan Serrano. Santa Engracia 28. 
Julián Vendero, León 22. 
León Torres, Toledo 94. 
Marcelino de la Tor re , Desenga

ño 16. 
Pascual Tamayo, Tudescos 45. 
Tom:is Torreglosa, Magdalena 7. 
Gregorio Tapia, Gorguera 13. 
Juan Dionisio Tendero, Principe 9. 
José Prquiaga, Jacometrezo 82. 
Manuel V. Castaños, Lavapiés 33. 
Pedro l 'garza, San Juan 34. 
Tomás Valle, Santa María 41. 
Sebastian Vinader, Carrera de San 

Jerónino 20. 
José Vicente, Soldado 21. 
José Viedna, Gravina 3. 
José Valles, Pez 17. 
Jocé Vates. Pez 17. 
Eustaquio Villalva, Paseo de la Ha

bana 9. 
Francisco Villalva y Huertas. Jaco

metrezo 2s. 
Francisco Villalon, Fuencarral 29. 
Eustaquio Villalva. Felipe III 8. 
Blas Ibañez. San Felipe 6. 
Justo Isi:i. Carretas 45. 

Tiendas de calzado. 

Francisco Echevarría, Cañizares l . 
Carlos Fernandez. Preciados 23. 
José Font, Jacometrezo 27. 
Manuel Fernandez, Preciados 5. 
Ricardo García, Preciados 25. 
Faustino García, llortaleza ">2. 
Martin Liscano, Carmen 37. 
Juan López, llortaleza 27. 
José Matanza, Santa Isabel 18. 
Juan Madariego, Subida de los Ange

les 18. 
Jesús Maqueda, Clavel 3. 
Gonzalo Marinas, Toledo 55. 
José Minias, Corredera Baja 34. 
Mariano Muzas, Plaza del Progreso 12. 
José Martínez, Hortaleza 39. 
Benito Menendez Val, Plaza de la Ce

bada 6. 
Antonio Melia. Desengaño 22 y 2-1. 
Juan Mayo. Atocha 67. 
Manuel Nicz, Bordadores 1, 
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D. José Nuñez, Jacometrezo 78. 
Mariano Ortega, San Bernardo 58. 
Dionisio Oriol, Magdalena 18. 
Agustín Pérez, León 29 y 31 . 
José Rodríguez Castellanos, Are 

nal 11. 
Jo9ó Rodríguez. San Cristóbal 4. 
Elias Ruiz, Peligros 12. 
Isidoro Sanz, Bordadores 5. 
José Soldedla, Hortaieza 1. 
José Simón, Puer ta del Sol 9. 
José Seno villa, Preciados 7. 
José Soldevilla, Preciados 4. 
Bautista Solderilla, Desengaño 27. 
Enrique Tapia. Mayor U . 
Matías de Gregorio Tejada, Carre 

tas 35. 
Francisco Talladat, Espoz y Mina 11 
Manuel de la Vega, Arenal 7. 
Cristóbal Ballesteros, Corredera Al 

ta 13. 
Pedro Banegas, Gorgnera 3. 
Mateo Bara, Infantas 15. 
Jacinto Bretona Artiga, Caballero de 

Gracia 11. 
Pablo Buendía, Mayor 52. 
José Campos Bonafor, Montera 51 . 
Francisco Cayatte, Carrera de San Je 

rónimo 28. 
Jaime Cortadellas, Caballero de Gra 

cia 21 . 

rundas de cuchillería. 

Agustín Duteis, Jacometrezo 23. 
Juan José Portales, Lobo 30. 
José Ramos, Cuchilleros 17 y 10. 
Juan Sevillano, Cuchilleros 5. 
Manuel de la Urela, Montera 37. 

Ferreterías. 

Francisco Arrola, Puerta Cerrada 1 
II. L. Dik'mson, Capellanes l . 
Francisco Gil Manchón, Esparteros 12 
Isidro Lauriz, Caballero de Gracia 38 
Remigio de ta Muela, Cava Baja 1 

Fundiciones de mena de hierro y otros 
metales. 

Guillermo Duthu, Espoz y Mina 5 
Juan García Gutiérrez, Abades 7. 
Nicolás Gonsell, Paseo de Bilbao. 
Salvador L. Orozco, Daoiz y Velarde 
Guillermo Sanfort, Paseo de Bilbao 
Vicente Valls, San Mateo 28. 

Ferreterías. 

N. Orueta y Zuazubiscar, Monte
ra 51 . 

Domingo Ortiz de Zarate, Toledo 44. 
Antonio Quintana, Toledo 95. 
Santiago do las Rivas, Toledo 55. 

Fundición de hierro. 

Juan Balmas, Carretera de Castilla 11. 

Tiendas de ferretería. 

Vicente Arregui , Santo Domingo 19. 
Pedro Arregui, Carretas 15. 
Juan Artlria, Bao Bernardo 28. 
Anastasio Arregui, San Cristóbal 11. 
Juan Escribano, Fuencarral 13 y 15. 
Juan Equidaza, Carretas 45. 
Antonio <;il, Desengaño 8. 
Manuel Grases, Fuencarral 6. 
Manuel Gómez, Corredera Alta 15. 
Prudencio de Igastua, Atocha 40. 

Sres. López y Segura, Latoneros 11. 
D. Manuel Oreta, Esparteros 3. 

Manuel T a n a Martínez, Concepción 
Jerónima 26. 

Carlos Prast y Narbona, Justa 25. 
Francisco Rivieri, Prado 2. 
J . Pantaleon Zuuna, Fuencarral 39 

y 41 . 
Tiendas de hules. 

Joaquín Casáis, Cruz 8. 
Manuel Pallares, Carretas 14. 
Juan Antonio Morales, Principe 3 . 
Juan Antonio Morales.. Carretas 16. 

Tiendas de modas. 

Doña Natividad Alvarez, Horno de ' la 
Mata. 

D. Rafael Alvarez, Preciados 15. 
Ramón Arauna, Jacometrezo 36 y 38. 
Ángel Cenedero, Plaza de San Mar

tin 5. 
Marcos Bueno, Toledo 48. 
Eugenio Buttenguer, Espoz y Mi

na 16. 

D . Leopoldo Calamitas, Pez 22. 
Justo Catelly, Carmen 39. 
José Cruzado, Horno de la Mata 7. 
Victoriano Cubiles. Silva 22. 
Jaime Darriva, Latoneros 4. 
Mariano Darragui. Puerta del Sol 14 
Felipe Ebertein, Montera 38. 

Doña Soledad Enciso, Espoz y Mina 17. 
D. Francisco Enciso, Toledo 34. 

Aniceto Fernandez Villasante, Tole
do 46. 

Pablo Fiel, Montera 40. 
Juan Gallo, Ruda 9. 
Victoriano García, San Sebastian 2. 
Valentín García. Carretas 22. 
Valentín García, Concepción Jeróni

ma 19. 
Vicente Gil, Cruz 29. 
Ramón Granado, Antón Martin 89 

y 91 . 
Adrián Hernández, Carmen l . 

.Doña Justa Hernández, Concepción Jeró
nima 25. 

D. Julia Herrero, Espoz y Mina 12. 
Clemente Huertas, Concepción Jeró

nima 43. 
Francisco R. López, Atocha 7. 
Tomás López, Barrio Nuevo 1. 
Pedro Martin, Concepción Jeróni 

ma 25. 
Doña Manuela Martin y Martin, Carre

tas 4. 
Manuela Martínez. Concepción Jeró

nima 22. 
D. José Masis, Salud 7. 

Miguel Mezquila, Toledo 93. 
Antonio Moreto, Fuencarral 7. 

Doña Isabel de Osma, Montera 49. 
D. Manuel Parrondo, Concepción Jeró

nima 19. 
Félix Pascual, Montera 22. 
Juan M. Peral, Carretas 39. 
Isidro Pérez, Concepción Jeróni

ma 16. 
. Segundo Rodríguez, Carretas 37. 

Isidoro Rodríguez, Carretas 25. 
José Roy, Arenal 20. 
Julián Roca, Concepción Jerónima 33. 
Juan de la Cruz Sánchez, Gerona 6. 
Víctor Zugasti, Hortaieza 1. 

Tiendas de quincalla. 

Basilio Alcolado, Plaza Mayor 41. 
Juan Azurmendi, Esparteros 20. 
Feliciano Ángulo, Esparteros 18. 
Balbino Brúñete, Plaza Mayor 35. 
Francisco Bermejo Moreno, Carretas 5. 
Francisco del Barco, Principe 4. 
Francisco Bárbara, Carmen, 9. 
Juan Antonio Bermejo, Esperanza 3: 
Manuel Blanco, Carretas 39. 
Pedro Berges y Compañía. Plaza del 

Ángel 26. 
Valentín Bringas, Esparteros 21. 
Pedro Cirdola, Carretera 22. 
Narciso Domínguez, Montera 36. 
H. Esparza, Carrera de San Jeróni

mo 19. 
Martin Esteban, Carmen 14. 
Ignacio Escalante, Esparteros l. 
Bonifacio Eslava, Arenal 18. 
Antonio Fernandez, Plaza de Matu

te 4. 
Aniceto Fernandez, Toledo 58. 
Amadeo Fernandez, Carmen 14. 
Pedro Freas, Carmen 1. 
Manuel Gartechi y Omacha. 
Pascual García del Valle, Arenal 6. 
José Gurrillo, Toledo 39. 
Manuel Gómez. Puerta del Sol 13. 
José Gabarrat Jorlis, Puerta del Sol 1. 
Antonio Gómez Matilde, Carrera de 

San Jerónimo 29. 
Frutos Gómez Marin, Carrera de San 

Jerónimo 4. 
Fausto Gómez Marin, Mayor 2. 
Casiano González, Carrera de San 

Jerónimo 21. 
Francisco Gregorio, Carmen 33. 
Guillermo Grey, Montera 44. 
Francisco M. González, Alcalá 18y 20 
Gustavo H. Ward, Puerta del Sol 11. 
Policarpo Hoyuelos, Espoz y Mina 3 
Juan Jiménez, Montera 19. 
Fermín López, Toledo 7. 
J. Lizarraga Vicar y Lapice, Plaza de 

Bilbao 11. 
José Lerdo de Tejada, Horno de la 

Mata 13. 
Santiago Lenh, Plaza Mayor 2. 
Manuel Menendez, Misericordia 2. 
Carlos Marqueri, Carrera de San Je 

rónimo 3. 

D. Domingo Martínez, Caballero de Gra
cia 28. 

Leoncio Meneses, Principe 6. 
Víctor Marin, Carrera de San Jeró

nimo 3. 
Doña Josefa Magnesio, Mayor 71. 
D. Olegario Martínez, Desengaño 10. 

PeJi>> Nieto, Carretas 37. 
Juan Manuel Ortiz. Esparteros 5. 
Indalecio Pérez, Carretas 8. 
N. Peña Aguirre. Esparteros 10. 
José Pérez, Red de San Luis 1. 
Juan Antonio Periquet, Espoz y Mi

na 34. 
Indalecio Pérez. Plaza Mayor 1. 
Valeriano Pérez y Pérez, Atocha 19. 
Simón Pérez Muñoz. Mayor 2. 
Pedro Palacios, Carmen 10. 
Zacarías Pérez y Sanz, Montera 24. 
Vicente Polo y Pellicer, Alcalá 34. 
Antonio Romero Andrés, Preciados 1. 
Ángel Ruiz Somovia, Atocha 33. 
Rafael Sainz y Sainz, Carnero 3. 
Carlos Schropp, Montera 6. 
Felipe San/.. Peligros 16. 
Lúeas Sanz, Esparteros i . 
Carlos Uralliny. Espoz y Mina 4. 
Francisco Villalor. Fuencarral 27 
Manuel Viloria, Plaza Mayor 33. 

Tiendas de tintoreros. 

Bernardo Pinto, Carretas 11. 
Tratantes en pieles sin curtir. 

tfedro Ducos, Carretas 41 . 
Antonio Herrero, Toledo 12. 

Vendedores de paño basto. 

Eugenio Gómez, Espíritu-Santo 1S. 
Jaime Muñoz, Salitre 23. 
José Puerta, Ribera de Curtidores 13. 
Manuel de la Peña y Vega, Olivar 19. 
José Rodríguez, Ribera de Curtido

res 13. 

Máximo San Pedro, Encomienda 10. 

Décima tercera sección. 
Tiendas de 'aceite vitriolo ó ácido sulfú

rico . 
Fermin Perla, Gobernador 26. 
Mateo Murga, Torres 4. 

reglo á las facultades que rao están con
feridas por las instrucciones vigentes, 
mandando vender en pública subasta loe 
bienes que á continuación se expresan: 

Bienes del Pantaleon. 

Put 

Fábrica* ó tiradas de abanicos y paraguas. 

José Auba, Carretas 43. 
Ignacio Brigada, Barrio Nuevo 3. 
Saturio Calera, Arenal 26. 
Manuel Carrillo, Fuencarral 23. 
Joaquín Cátala, San Sebastian 2. 
José Colomnia, Carmen l. 
Manuel Cuesta, Cruz 14. 
José Diaz, Carmen 10. 
Pedro Elizagaray, Cádiz 9. 
Guillermo Jiménez, Carretas 27. 
Gabriel Girón, Principe 18. 
José Girón, Montera 35. 

(Se continuará.) 

Acordado por esta Excma. Corpora
ción que se provea por concurso una pla
za vacante de Maestra de las escuelas pú
blicas de primera enseñanza de esta ca
pital, dotada con el sueldo anual de 
L.833'33 pesetas y casa-habitación, las 
interesadas que reúnan la circunstancia 
de ser auxiliares propietarias por oposi
ción de dichas escuelas, y quieran aspirar 
al referido concurso, presentarán su soli
citudes documentadas en las oficinas de 
este Municipio, sitas en la plaza de la V i 
lla, en el preciso término de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de 
este anuncio en el BOI.ETIS. 

Madrid 8 de Agosto de 1870 . -E l Se
cretario, José Dicenta. 

Una casa en esta villa, que sale á la 
Plaza, su calle de loe Rincones, 
tasada en seiscientas pesetas GCHT 

Una octava parte de la huerta de los 
Rincones, en esta jurisdicción, en 
cincuenta y cinco escudos 55 

Las patatas sembradas del huerto 
Herilla en 5 

Las patatas sembradas- de las prade
ras 615 

Las de los Rincones 
Una caldera 7'50 
Una pala de hierro 2'50 
Una cuartilla 1 
Una tinaja , 1 
Una vasera 2'50 
Dos orzas, una peseta, y un calderi-

llo 75 céntimos I7á 
Dos ollas y un barreño 7% 
Dos arcas y tres ollas 7*50 
Diez jarras pequeñas, una grande y 

otra dorada 2*55 
Tres fuentes grandes, seis platos y 

cinco tazas 2'50 
Siete vasos de varias clases, un fras

co y tres botellas 2'25 
Una sopera de barro 25 
Cinco cuadros 1'25 
Una medida de medir grano, medio 

celemín, cuartillo y pote 12;"» 
Nueve cribas 4'50 
Una olla grande y una tinaja 3'50 
Media arroba de medir vino 5 
Una romana con un pilón 5 
Una arca y una mesa •">'."><> 
Cuatro banquetas, una tinaja y una 

arca 3?50 
Un caiTO mediano 60 
Un caballo de ningún valor 

Bienes de Mariano. 

Un buey llamado muleto 187'50 
Un carro herrado» 200 
Tercera parte de una finca denomi

nada Hatalascabras en esta juris
dicción 875 

SIMA TOTAL.. 2.055'25 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación. 

El remate está señalado el domingo 
28 del actual, de once á doce de su ma
ñana, en el local de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Cercedilla 1 / de Agosto de 1870.=E1 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. = P o r su 
mandado, El Secretario, Félix de Mi
guel. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
Don Marcos Saenz de Miera, Alcalde po

pular de esta villa de Cercedilla: 
Hago saber: que para hacer pago al 

fondo municipal de esta villa de la can
tidad que le están adeudando Pantaleon 
Gómez y Mariano Gutiérrez, vecinos del 
mismo, he dictado providencia con ar-

.4 le,ildia papular de fiar/jan ta. 

Se halla concluido y expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias, el repartimiento de 
la contribución territorial del corriente 
año económico de 1870 á 1871, con el 
fin de oir de agravios, sobre la aplicación 
del tanto por ciento, y pasado dicho plazo, 
no se admitirá reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para qu© 
llegue á conocimiento de los terratenien
tes de esta jurisdicción. 

Garganta 7 de Agosto de IS70 . -E 1 

Alcalde," Alejo Fernandez. 

MADRID.—1870. 
OFICIA TIPOGRÁFICA IEL Hosricio. 


